
Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DF-2023-0144-M

Guayaquil, 04 de mayo de 2023

PARA: José Isaac Carabajo León
Director Administrativo (E) 

ASUNTO: RESPUESTA.-SOLICITUD DE EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA, ELABORACIÓN DE PLIEGOS, CARTIFICACIÓN
PAC, CATE PARA EL ESTUDIO PATOLÓGICO ESTRUCTURAL DEL
EDIFICIO PALACIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
DE LAS ARTES 

 
De mi consideración: 
  
En atención a memorando UA-SAD-CPIF-2023-0130-M, donde se  solicita la
certificación presupuestaria para el “ESTUDIO PATOLÓGICO ESTRUCTURAL
DEL EDIFICIO PALACIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE
LAS ARTES”. 
  
Dando cumplimiento al artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; y, al 54 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, donde dispone que para iniciar un proceso de contratación se
requiere certificar la disponibilidad presupuestaria; y, al artículo 115 del Código Orgánico
de Planificación y Finanzas Públicas que indica “Ninguna entidad u organismo público
podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”. 
  
Por lo expuesto, certifico la existencia de recursos de acuerdo al siguiente detalle: 
  
Certificación presupuestaria Nro. 152 en el ítem 530601 “Consultoría Asesoría e
Investigación Especializada", por el valor  de OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(USD$ 89.900,00). 
  
Además, dando cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. 0075 del
Ministerio de Economía y Finanzas en su Artículo 1 literal b, que indica: "...La entidad

que inicio nuevos procesos de contratación deberá certificar únicamente por el valor de

la base imponible que implique el bien o servicio a contratar y procederá al registro

contable del IVA...". 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

José Luis Benites Moncada
DIRECTOR FINANCIERO (E)  

Referencias: 
- UA-SAD-CPIF-2023-0130-M 

Anexos: 
- UA-SAD-CPIF-2023-0067-M Solicitud Criterio Jurídico.pdf
- UA-CAJ-DNAJ-2023-0058-M Criterio Jurídico.pdf
- UA-SAD-CPGE-2023-0232-M Entrega de POA.pdf
- certificación_099_infraestructura_estudio_estructural_y_patología_fte.001-signed-signed (1).pdf
- ua-sad-cpif-2023-0087-m Solicitud de POA.pdf
- doc_signed_Pngbrou VALIDACIÓN FIRMAS.pdf
- doc_signed_aNza6mK tdr.pdf
- doc_signed_CAxQWb6 informe necesidad.pdf
- doc_signed_ttrQsNA determinación presupuesto.pdf
- COTIZACIÓN.pdf
- HabilitacioÌn del RUP MARCELO MOREIRA.pdf
- Oficio Marcelo UA 27 de Abril-signed.pdf
- RUC MARCELO MOREIRA 2023.pdf
- COTIZACION ESTUDIOS UDLA GYE-signed.pdf
- Habilitación del RUP Ing Xavier Solis.pdf
- RUC ING XAVIER SOLIS.pdf
- Habilitación del RUP Ing Xavier Teran.pdf
- PRESUPUESTO ESTUDIOS UNIVERSIDAD-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- RUC ACTUALIZADO XTG 31-10-2022.pdf
- VALIDACIÓN DE FIRMAS ELÉCTRONICAS-signed.pdf
- CERT 152-signed-signed.pdf
- VALIDACIÓN DE FIRMAS ELÉCTRONICAS-signed.pdf
- UA-SAD-CPIF-2023-0130-M.pdf

2/2
* Documento generado por el SGD UArtes con plena validez


		2023-05-04T12:45:45-0400




